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I. INCAPACIDADES: 



1. Incapacidades: 1.1. 
Clases 

a) Origen Común: Son aquellas que 
cubren las contingencias económicas 

ocasionadas por un accidente común o 
una enfermedad común.    

b) Origen Laboral: Son aquellas que 
cubren las contingencias económicas 

ocasionadas por un accidente de trabajo 
o una enfermedad laboral. 



1.2. Origen 
común 

Contingencias 

Accidente Común: Todo suceso de origen 
común, que produce una lesión orgánica, una 

perturbación funcional o psiquiátrica, una 
invalidez o la muerte. 

Enfermedad Común: Es la contraída por 
situaciones ajenas al trabajo. 



1.3. Origen 
laboral - 

Accidente de 
Trabajo: 

(Artículo 3 
Ley 1562 de 

2012) 

Todo suceso repentino que sobreviene por causa o 
con ocasión del trabajo, y que produzca una lesión 

orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, 
una invalidez o la muerte. 

Es también accidente de trabajo aquel que se 
produce durante la 

ejecución de órdenes del empleador, o 
contratante durante la ejecución de una labor 
bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas 

de trabajo. 

Igualmente se considera accidente de trabajo el 
que se produzca durante el traslado de los 

trabajadores o contratistas desde su residencia a 
los lugares de trabajo o viceversa, cuando el 

transporte lo suministre el empleador. 



También se considerará 
como accidente de 
trabajo el ocurrido 

durante el ejercicio de la 
función sindical aunque 

el trabajador se 
encuentre en permiso 
sindical siempre que el 

accidente se produzca en 
cumplimiento de dicha 

función. 

De igual forma se considera 
accidente de trabajo el que se 
produzca por la ejecución de 

actividades recreativas, deportivas 
o culturales, cuando se actúe por 
cuenta o en representación del 

empleador o de la empresa usuaria 
cuando se trate de trabajadores de 
empresas de servicios temporales 

que se encuentren en misión. 



1.4. 
Enfermedad 

laboral: 
Artículo 4 Ley 
1562 de 2012) 

Es enfermedad laboral la contraída como 
resultado de la exposición a factores de riesgo 
inherentes a la actividad laboral o del medio 
en el que el trabajador se ha visto obligado a 

trabajar. 

El Gobierno Nacional, determinará, en forma 
periódica, las enfermedades que se 

consideran como laborales y en los casos en 
que una enfermedad no figure en la tabla de 
enfermedades laborales, pero se demuestre 
la relación de causalidad con los factores de 

riesgo ocupacional será reconocida como 
enfermedad laboral, conforme lo establecido 

en las normas legales vigentes. 



1.5. Reconocimiento 
Origen Común: En el 
Sistema General de 

Seguridad Social en Salud 
serán a cargo de los 

respectivos empleadores 
las prestaciones 

económicas 
correspondientes a los 

dos (2) primeros días de 
incapacidad originada 

por enfermedad general 
y de las Entidades 

Promotoras de Salud a 
partir del tercer (3) día y 
de conformidad con la 
normatividad vigente. 
(Artículo 1 del Decreto 

2943 de 2013).  

1.6. Valor del Auxilio origen 
común: a) En caso de incapacidad 
comprobada para desempeñar sus 

labores, ocasionada por 
enfermedad no profesional, el 

trabajador tiene derecho a que el 
empleador le pague un auxilio 

monetario hasta por ciento 
ochenta (180) días, así: las dos 
terceras (2/3) partes del salario 

durante los primeros noventa (90) 
días y la mitad del salario por el 

tiempo restante. (Artículo 227 del 
C.S.T.) (Sentencia C-543 DE 2007: 

Exequible condicionado en el 
entendido que el auxilio no puede 

ser inferior al SMLMV). 



b) Salario Variable: En caso del que el trabajador 
no devengue salario fijo, para pagar el auxilio 
por enfermedad a que se refiere este Capítulo 

se tiene como base el promedio de lo 
devengado en el año de servicio anterior a la 

fecha en cual empezó la incapacidad, o en todo 
el tiempo de servicios si no alcanzare a un (1) 

año. (Artículo 228 del C.S.T.)  



c) Incapacidad Superior a 180 días: Para los casos de accidente o 
enfermedad común en los cuales exista concepto favorable de 

rehabilitación de la Entidad Promotora de Salud, la Administradora 
de Fondos de Pensiones postergará el trámite de calificación de 

Invalidez hasta por un término máximo de trescientos sesenta (360) 
días calendario adicionales a los primeros ciento ochenta (180) días 
de incapacidad temporal reconocida por la Entidad Promotora de 
Salud, evento en el cual, con cargo al seguro previsional (sic) de 

invalidez y sobrevivencia o de la entidad de previsión social 
correspondiente que lo hubiere expedido, la Administradora de 

Fondos de Pensiones otorgará un subsidio equivalente a la 
incapacidad que venía disfrutando el trabajador. 



Las Entidades Promotoras de Salud deberán emitir dicho 
concepto antes de cumplirse el día ciento veinte (120) de 
incapacidad temporal y enviarlo antes de cumplirse el día 

ciento cincuenta (150), a cada una de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones donde se 

encuentre afiliado el trabajador a quien se le expida el 
concepto respectivo, según corresponda. Cuando la 
Entidad Promotora de Salud no expida el concepto 

favorable de rehabilitación, si a ello hubiere lugar, deberá 
pagar un subsidio equivalente a la respectiva incapacidad 

temporal después de los ciento ochenta (180) días 
iníciales con cargo a sus propios recursos, hasta cuando 
se emita el correspondiente concepto. (Artículo 142 del 

decreto 19 de 2012). 



II. INCAPACIDADES: 
DECRETO 1333 DE 2018 



Artículo 1. Objeto. El presente decreto tiene por objeto 
reglamentar el procedimiento de revisiones periódicas de las 
incapacidades por enfermedad general de origen común por 
parte de las EPS, el momento de calificación definitiva y las 
situaciones de abuso del derecho que generen la suspensión 
del pago de esas incapacidades. 
Artículo 2. Campo de aplicación Las normas contenidas en el 
presente decreto aplican a las Entidades Promotoras de 
Salud (EPS) y las demás Entidades Obligadas a Compensar 
(EOC), a los aportantes, los cotizantes, incluidos los 
pensionados que realizan aportes adicionales a su mesada 
pensional, y a la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud (ADRES). 



Artículo 2.2.3.1.1. Pago de prestaciones económicas. A partir de la 
fecha de entrada en vigencia de las cuentas maestras de recaudo los 
aportantes y trabajadores independientes no podrán deducir de las 
cotizaciones en salud los valores correspondientes a incapacidades por 
enfermedad general y licencias de maternidad y/o paternidad. 
El pago de estas prestaciones económicas al aportante será realizado 
directamente por la EPS y EOC, a través de reconocimiento directo o 
transferencia electrónica en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
contados a partir de la autorización de la prestación económica por 
parte de la EPS o EOC. La revisión y liquidación de las solicitudes de 
reconocimiento de prestaciones económicas se efectuará dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la solicitud del aportante. 
En todo caso, para la autorización y pago de las prestaciones 
económicas, las EPS y las EOC deberán verificar la cotización al 
Régimen Contributivo del SGSSS, efectuada por el aportan te 
beneficiario de las mismas. 



Parágrafo 1. La EPS o la EOC que no cumpla con el plazo 
definido para el trámite y pago de las prestaciones 
económicas deberá realizar el reconocimiento y pago de 
intereses moratorios al aportante, de acuerdo con lo 
definido en el artículo 4 del Decreto Ley 1281 de 2002. 
 
Parágrafo 2. De presentarse incumplimiento del pago de 
las prestaciones económicas por parte de la EPS o EOC, el 
aportante deberá informar a la Superintendencia 
Nacional de Salud, para que, de acuerdo con sus 
competencias, esta entidad adelante las acciones a que 
hubiere lugar. 



Artículo 2.2.3.1.2. Prestaciones. Cuando en 
virtud de convenios internacionales de 
Seguridad Social en vigor, los trabajadores 
colombianos que se desplacen a un país con el 
que se tiene suscrito convenio, la prestación de 
los servicios de salud para el cotizante y su 
grupo familiar se efectuará únicamente en 
Colombia. El pago de la licencia de maternidad, 
si hubiere lugar a ello, se seguirá otorgando en 
las condiciones establecidas en la legislación 
colombiana. 



Artículo 2.2.3.2.1. Revisión periódica de la incapacidad. La revisión periódica de la 
incapacidad por enfermedad general de origen común será adelantada por las EPS y 
demás EOC, quienes deberán adelantar las siguientes acciones: 
1. Detectar los casos en los que los tiempos de rehabilitación y recuperación del 
paciente se desvíen de los previstos para una condición de salud específica, 
identificando el grupo de pacientes que está en riesgo de presentar incapacidad 
prolongada. 
2. Realizar a los pacientes mencionados un plan integral de tratamiento, monitoreo y 
evaluación del proceso de rehabilitación, que permita valorar cada sesenta (60) días 
calendario el avance de la recuperación de su capacidad laboral, constatando el curso 
normal de la evolución del tratamiento regular y efectivo y el estado de la 
recuperación. La valoración podrá realizarse antes del plazo señalado si así lo 
considera el médico tratante de acuerdo con la evolución del estado del paciente 
3. Consignar en la historia clínica por parte del médico u odontólogo tratante el 
resultado de las acciones de que tratan los numerales anteriores y comunicar al área 
de prestaciones económicas de la EPS o AFP que tenga a cargo el reconocimiento y 
pago de la incapacidad, según sea el caso. 



Artículo 2.2.3.2.3. Prórroga de la incapacidad. 
Existe prórroga de la incapacidad derivada de 
enfermedad general de origen común, cuando 
se expide una incapacidad con posterioridad a la 
inicial, por la misma enfermedad o lesión o por 
otra que tenga relación directa con esta, así se 
trate de diferente código CIE (Clasificación 
Internacional de Enfermedades), siempre y 
cuando entre una y otra, no haya interrupción 
mayor a 30 días calendario. 



Artículo 2.2.3.3.1. Reconocimiento y pago de incapacidades superiores a 540 días, 
Las EPS y demás EOC reconocerán y pagarán a los cotizantes las incapacidades 
derivadas de enfermedad general de origen común superiores a 540 días en los 
siguientes casos: 
1. Cuando exista concepto favorable de rehabilitación expedido por el médico 
tratante, en virtud del cual se requiera continuar en tratamiento médico. 
2. Cuando el paciente no haya tenido recuperación durante el curso de la 
enfermedad o lesión que originó la incapacidad por enfermedad general de 
origen común, habiéndose seguido con los protocolos y guías de atención y las 
recomendaciones del médico tratante. 
3. Cuando por enfermedades concomitantes se hayan presentado nuevas 
situaciones que prolonguen el tiempo de recuperación del paciente.  
De presentar el afiliado cualquiera de las situaciones antes previstas, la EPS 
deberá reiniciar el pago de la prestación económica a partir del día quinientos 
cuarenta y uno (541). 



Articulo 2.2.3.4.1. Situaciones de abuso del derecho. Constitúyanse como 
abuso del derecho las siguientes conductas: 
1. Cuando se establezca por parte de la EPS o EOC que el cotizante no ha 
seguido el tratamiento y terapias ordenadas por el médico tratante, no asista 
a las valoraciones, exámenes y controles o no cumpla con los procedimientos 
y recomendaciones necesarios para su rehabilitación en al menos el 30% de 
las situaciones descritas. 
2. Cuando el cotizante no asista a los exámenes y valoraciones para 
determinar la pérdida de capacidad laboral. 
3. Cuando se detecte presunta alteración o posible fraude en alguna de las 
etapas del curso de la incapacidad, para lo cual el caso se pondrá en 
conocimiento de las autoridades competentes, quedando obligado a ello 
quien detecte tal situación. 
4. La comisión por parte del usuario de actos o conductas presuntamente 
contrarias a la ley relacionadas con su estado de salud. (Resueltas por EPS o 
EOC). 



5.  Cuando se detecte fraude al otorgar la certificación de 
incapacidad. 
6. Cuando se detecte que el cotizan te· busca el reconocimiento y 
pago de la incapacidad tanto en la EPS-EOC como en la ARL por 
la misma causa, generando 
un doble cobro al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
7. Cuando se efectúen cobros al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud con datos falsos. 
8. Cuando se detecte durante el tiempo de incapacidad que el 
cotizan te se encuentra emprendiendo una actividad alterna que 
le impide su recuperación y de la cual deriva ingresos. 
(Resueltas por la Fiscalía).  



GRACIAS 

Ricardo Barona Betancourt 
3004968526 
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